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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Ray Don Alfonso XIII (que 

Dica guarde) d. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Píínoipe 
da Aatarias é Infantes, continúan sin no
vedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 24 al 26 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Ssgúa noticias recibidas en esta Centro, 

en Dakar (Africa Occídenial) han vuelto 
á producirse casos de pesie, existiendo 
epidemia de pesie murina.

Lo comunico á V, E. para su conocí- 
mieniu en del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y ierres- 
tres fronterizas y 6 los efectos de lo dis
puesto en el vigente Ragiamento de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1914.=E1 Inspector 
general, Manual M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres tromerí- 
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Meiih* y Gobernador Militar dei Campo 
de Gibiaitar.

Según Telegrafía nuestro Cónsul re- 
prodúcense casos de colera en Manila.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio Directores de las 
Estaciones sanitarias de puertos y ierres- 
hes fronterizas y á los efetos de lo dis- 
paesto en el vigente Ragiamento de Saní- 
Q®d exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
«tid, 22 de Julio de 1914,=Ei Inspector 
genial, Manuel M. Saiazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias maiítimae y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Meiilia y Gobemrdor militar del Cam
po de Gibraltar.

(Gaceta 23 de Julio)

Groa ffloviafiiAL
Núm. 2174

Gobierno Oivií

Secretaria.—Negociado 3.°
Ei limo. Si. Pieeldente de la Audien- 

Pruviouinl me uice lo siguiente:
BaM9la • Audiencia provincial mediente 
e '8ncia de once de Mayo último distada 

causa sobre contrabando de tabaco

instruida contra Juan Sántand^u Planiai, 
que se halla en rebeldía, absolvió a dicho 
procesado declarando las costas de oficio 
y dejando al propio tiempo sin efecto las 
requisitorias expedidas para la busca y 
captura del espresado Santandrau, uno de 
cuyos ejemplares se insertó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  n.° 7353, correspondiente ai 14 
de Febrero próximo pasado.

Lo que es hace público en este perió
dico oficial á los efectos interesados.

Palma 27 de Julio de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1749
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Circular.—L» Comisión provincial en 

cumplimiento de io preceptuado en el pá
rrafo 2.° dei articuio 23 ae la Ley pro
visional para la organización del podo*' 
judie al de 15 de 8dpii«more de 1870, ha 
acordado en sesión celebrada el día de 
ayer, repartir entre ios Ayumamuntj s  
de ios pueblos del partido de Ibiza, la 
cantidad de 606*65 pesetas, cuya partida 
unida á la de 193*35 pesetas que impones 
la existencia que resultó del preeupntsm 
de 1913, forma la suma de 8D0 pesetas 
que es lo que importa el tola! de gastos 
uel alquiler uel edificio en que se halla 
iastaiado el Juzgado de instrucción de 
aquel partido, en ei que ceieora también 
sus sesiones el Tribunal del Jurado y 
Audiencia provincial, correspondiente ai 
próximo año 1915, cuyo repartimienio se 
publica a continuación, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados puedan de
ducir agravios de la cuota que lea ha co
rrespondido para atender ai expresado 
ssivicio, en el plazo de diez días contados 
desde el siguiente al de an inserción en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Paima 23 de Judo de 1914.—El Vice
presidente, Luis Aiem&ñy,—P. A. de la 
G. P«—Ei Secretario, Miguel Font,

especies suministradas se expresan á con
tinuación:

Pees tu

que no cubra el tipo de tasación y será de 
cuenta del comprador el ingreso de los 
derechos reales.

Repartimiento que se cita
Ayuntamientos Pesetas

Ibiza (mitad del reparto). . . . 393'32
danta Emana. . . . . . .85*36
San Antonio Aoad.....................77'56
dan José....................................... 71*30
San Juan Bautista. . . , . 42*04
Formentera, ....... 27‘07

Total...............................  606*65

Num, 1750
Suministros.— En cumplimiento de io 

dispuesto en el arilcuio 3.° de la Inaunc- 
ciOu de 9 de Agosto de 1877, inserta en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 1656, la 
Comisión provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario do guerra Inspector de pro
visiones ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta pruvmcia : 
hayan hecho a las tropas dei Ejército y 
Guardia Civil durante el pr.eonte mes 
deberán liquidarse y abonarse con arreglo 
a los precios ^ua para cada nna de m

Ración de pan de 700 gramos. . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. 
Idem de paja de 6 ídem . . .
Litro de aceite......................
Idem de petróleo....................
Idem de vino......................
Kilógramo de carbón, . .
Idem de lefia..........................
Idem de paja larga. . . .
Idem de carne de vaca. . .
Idem da ídem de carnero .

Palma 23 de Julio de 1914

0-21 
1'25 
0*54 
1*52 
0‘80 
0*32 
0*12 
0'03
0*09 
1*90 
1*94

—El Vice-
presidente, Luis Alemañy.—P. A. de la 
C. P.—Miguel Font, Secretario.

Palma 20 de Julio de 1914.—El Admi
nistrador, Vicente Sancho.

El día diez y ocho de Agosto próximo 
á las once tendrá lugar en ios Almacenes 
de esta Aduana la venta en pública su
basta de ios géneros que a continuación 
se detallan procedentes de abandono y 
afectos ai expediente n.° 7/14,

Lote l.°
Treinta y un kilógramos qui

nientos gramos café humedecido.
Un saco envace. ,

Pesetas

31*50
0*50

Total. 32*00

10'50

Núm. 1743 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES i £0¿e o
Venciendo en 15 de Agoe.o de 1914 nn Velnie „ kUÓ 06 

trimestre de intereses de is deuda Amor- I 
ii^ble .15 per 10U coirespondieule .1 i r tW „ leaaoiún del j
cupón numeio 53 de los liinioe dehmn. t,eluta y dQa peae,aa y dal e»gundo 
yünK<le 1118 eml61ün6® 110 laooi y I peeelaa omonenu oe-lunoe. 
190b , loe litmos de 1. «xp.ee.a. deua. tiota; Wo 8B admlUia u 
y «Lüis-ou.e, .mwuz.dve «u el sorteo qa„ n0 oaDia e, tipo d0 la6*0lúüP J6r¿ 
venhu.do el di. 15 de. aotnal, oaya reta- j ae caenla de¡ comprador el ingrese de los 
ción nominal por series aparece inserta I derechos reales
en ¡a tiacefu de Madnd ocnespondieme Palma 22 de Julio de 19Ui_E¡ ád. 
al día 17 del mismo, la Dirección g.u.»l mmiallado, vioeme Sancho.
de la Deuda y Clases pasivas, en virtud i * ____
de la autorización qne se le ha concedido I .
por Real orden de 19 de Febrero de 1903, | Di dia diez y ocho de Agosto próximo 
ha acordado que desde ei día l.° de Agos- 3 á ías once, tendrá lagar en los Almacenes 
¿o próximo es reciban por esta Delegación i dQ b8ta Aduaua, la venta 
de Hacienda, sin limitación de tiempo, 1 h»8*» de los géneros que 
dunque sin perjuicio de atenerse á lo dis- | 08 detallan procedentes 
puesiu en el en. 26 de la vigente ley de ? afectos al expediente n.° 
Administración y Contabilidad, el referí- I 
do cupón y los títuios amortizados de la j Lote l.°
citada deuda y vencimiento, observándo- | Quinientos gramos punto lana 
se para ia preaemamón de lacraras las I en dos camiseias. ,
mismas reglas qne en anteriores venal- I 
miemos, haciendo presente que loa tíralos I • r o
amortizados deberán presentarse endo- I Lote 2.
sados en la siguiente forma: «A la Direc- i Diez Kilos azúcar. ,
ción general de la Deuda y Ciases pasivas | 
para su reembolso.» Fecha y firma del I . o
pieaentador; y llevarán unidos dichos va- ¡ i^oie a.
lores ios cupones siguientes ai del inmes- j Tres kilos piezas bicicleta. .
tre en que se amoxucen, । óe.BCicuioa cincuenta gramos

Palma 23 Jallo de 1914.—Ei Interven- I ca“eta8 bicicletas. ,
tor de Hacienda, Carmelo Sales. g Dien gramud plancha goma. ,

en púolica su- 
á continuación 
de abandono y 
8/14.

5*00

5‘00

65'00

4*00
1*00

1

Núm. 1745
ADUANA DE PALMA

Anuncios de subasta
Ei día diez de Agosto próximo á las 

once, tendía lugar en los Almacenes de 
esta Aduana, la venia en púolica subasta, 
de los géneros que a continuación se de- 
tauan procedenies de abandono y afectos 
ai expediente n.° 6/14,

Lote único
Una alfombra de lana usada con pe

so ae 18 k.iOgramos, su valor 15‘UO pe
setas. .

Importa la anterior tasación quince pe
setas.

Nota; No se admitirá ninguna postura,

70*00

Importa ei primer lote cinco pesetas, 
el 2.° cinso peseias y el 3.° setenta pése
las. "

Nota: No se admitirá ninguna postura, 
que no cubia ei upo de iasación y será 
de cuenta del compradcr el ingreso de 
ios derechos reales.

Palma 22 de Juno de 1914.—El Ad
ministrador, Vicente Sancho.

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 
La recaudación, en período voluntario, 

dei primero y segando trimestres, de loa 
leparlos sustitativo del de consumos y 
del general de uiiudades, de ene lérmino

M.C.D. 2022



municipal y aclnal ejezcicio de 1914, es- 
Urá abierta en el zaguán de esta Casa 
Consietorial, de ocho a doce, dorante loe 
días 27, 28 y 29 del mee corriente

Lo que se enuncíp para conocimiento 
de loa Señoree contribuyentes vecinos y 
forasteros.

Santa Mergeríis 22 de Jolio de 1914.— 
El Alcalde, Feliciano Fuster.

Núm 1699
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la ge
neral deí impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal ordinario formado para el servicio 
económico de 1915, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por término 
de 10 dias en la Secretaria de este Muni
cipio, á fin de que cualquier contribuyen
te pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 18/8, 
cuya tarifa da arbitrios es la siguiente:

ArlículoB: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno —Precio medio, 3 pesetas.—Arbitrio, 
0'75 id.—Conaumo calculado durante el 
año, 1.300.—Producto anual, 975 pesetas.

Artículos: Pollos perdices, cont jos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1'50 pe 
setas.—Arbitrio, 0‘15 id.—Consumo cal" 
culedo durante el año, 6.500.—Producto 
anual, 975 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
— Precio medio, 10 pesetas,—Arbitrios, 
1*25 id,—Consumo calculado durante ei 
el año, 60.000,—Producto anual, 750 
peseras.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 20 pesetas.—Arbi
trio, l‘5O id.—Consumo calculado du

Núm. 1721

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Junio del año 191d,por la Excma. Diputación Provincial.

Palma 13 Julio de 1914.—El Arquitecto de provincia, Guillermo Reinés.

UNIDAD N.° dejorna- 
es, de uni-

PRECIO IMPORTE

CONCEPTOS. dades, de ma-
Tipo. terial y de 

trasportes
Pesetas. Pesetas

Casa de Misericordia
71'60Oficial albañil de 1.a . . . Jornal 22'00 3'25

Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 27'00 2'25 60'75
Yeso...................................................... Hectolitro 4'40 1'45 6'88
Cal viva........................................... ' . Quintal métrico 3'20 1'72 5'50
Cemento del país. . . . . Idem . 18'40 1'50 27'60
Arena del «Garnatge» . . • Metro cúbico 1'00 8'18 3'18
Id. de mar . . . . Idem 2'00 8'18 6'86
Sillares «marée del Coll de'n Re- 0'333 8'16 2'72

bassa. ...................................... Idem
89'81Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 10'08 8'90

Baldosas de barro cocido, de 0'20 Idem 0'68 1'06 0'72
Id, hidráulicas del país . . . Idem 5'00 1'25 6'25
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 9'338 0'60 5'60

Suma . . . . 285'87

Hospital
66'00Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 22'00 8'00

Peón id. aventajado . . . Idem 11'00
22'00

2'50 27'50
Id. id. de mano, de 1.a . . . Idem 2'25 49'50
Yeso................................................ Hectolitro 8'00 1'45 11'60
Azulejos blancos, de Valencia. . Metro cuadrado 0'96 8'90 8'74
Tejas árabes grandes. . . . El ciento 4'00 6'50 26'00
Trasporte de escombros. . . Metro cúbico 2'00 0'60 1'20

Suma . . . 185'54

Ex Convento de Jesús
8'00Oficial albañil, de 2.a. . . . Jornal 8'00 24'00

Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 16'00 2'25 86'00
Yeso. ...... Hectolitro 2'40 1'45 3'48
Cemento del país . . . . Quintal métrico 6'40 1'50 9'60

Suma.. • • . 78'08

Total . . . • • • • e . 494'49

rante el afío, 250.500,—Producto anual, 
3.757‘50 pesetas.

Ariicuioa Queso.—Unidades, un kiló- 
giamos.—Precio medio, 2'25 pesetas.— 
A’bítrio, 0‘25 id.—Consumo calculado 
durante el año, 14.850.—Producto anual, 
6.212*50 pesetea.

Artículos: Paja de cereales, garrofas, 
etc.—Unidades, cien kilógtamos.—Precio 
medio, 4 pesetas,—Arbitrio 0‘50 id —Con
sumo calculado durante el año, 112.000. 
—Producto anual, 560 pesetas.

Artículos; Leña.—Unidades, cien kiló- 
gramos. —Pecio medio, 2 pesetas.—Ar
bitrio, 0*10 id.—Consumo calculado du
rante el año, 870.000.—Producto anual, 
870 pesetas.

Artículos: Cera en rama ó manufactu
rada y espermas.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio med o, 3 pesetas —Arbi
trio, 0‘10 id.—Consumo calculado dolan
te el año, 4.000.—Producto anual, 400 
pesetee,

Total 14,500 pesetas.
Alayor á 16 de Julio ds 1914.—El Al

calde Presidente, Miguel Viilalonga.— 
P, A. del A.—El Secretario, Martín Ti- 
moner.

Núm. 1701
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Hallándose vacante la plaza de Veteri
nario municipal de esta villa, dotada con 
e* haber anual de 75'00 pesetas, se hace 
público por el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes que reúnan condicio
nes puedan solicitarlo dentro el plazo de 
quince días contados desde el siguiente 
al da la inserción del presente en ei 
B. O. de la provincia.

Son Servera 16 de Julio de 1914.—El 
Alcalde, Miguel Servera, - Bartolomé 
Fluxá, Secretario.

Núm, 455 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de loa acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Enero último.
Sesión ordinaria del día 7.—Se aprobó 

la anterior; se constituyó el nuevo Ayun
tamiento y se procedió á la elección de 
cargos; se acordó ei nombramiento de dos 
Síndicos; se acordó los dias y horas de 
sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria dd día 10 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó aprobar la anterior; 
cumplir los servicios ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; se 
consigna una protesta del Sr. Oladera 
sobre la constitución del Ayuntamiento y 
la réplica del Sr. Torres; proceder á 2.a 
votación de cargos que figuran como in
terinos por tener solo mayoría relativa; 
aprobar una proposición respecto del nú
mero de Comisiones permanentes y del de 
individuos que cada una debe tener y vo
tación de dichas comisiones; aprobar una 
exposición formulada por el Sr, Alcalde 
accidental respecto de la situación econó
mica dejada por el Ayuntu saliente y Al
calde y concederles un voto de gracias por 
el satisfactorio resultado; aprobar las me
didas tomadas por la Alcaldía remitien
do al laboratorio municipal de Baxcelona 
para análisie la cabeza de un perro que 
mordió á dos personas; conceder permiso 
á Damián Capó para una edificación suje
tándose á la linea que le señale la comi
sión; conceder otro permiso á los herma
nos Antonio y Jaime Creepi Serra con su
jeción á la linea que se le señale; se 
acordó dar principio á la prestación 
personal autorizando á la Alcaldía para 
que la destine donde mas se neoesíte; se 
hace constar varias manifestaciones del 
Sr. Alomar respecto de la administración 
municipal del anterior bienio, la contes
tación del Sr. Torres y ofrecimientos de 
los Sres. Alomar, Oledera y Garcías y 
otros Sres. Concejales al actual Alcalde 
para todo cuanto sea en beneficio de la 
Administración y las gracias de la Presi
dencia por tan buenos propósitos; y apro
bar una proposición del Sr. Torres sobre 
cambio de destino de varios empleados 
municipales.

Sesión extraordinaria del día 12 en 2.a 
convocatoria. —Se procedió á la 3.a Vota
ción da Alcalde, Tenientes y l.° Sindico 
con repetición de protesta del Sr. Ciadera 
y replica del Sr. Torree; se procedió al 
alistamiento de ios mozos del actual reem
plazo.

Sesión ordinaria del dia 15 en 1 a con 
vooatoria.—Se acordó aprobar la ordina
ria y extraordinaria anterior; cumplir los 
servidos ordenados en «Boletines Oficia
les» y correspondencia; se acordó hacer un 
traje de invierno al l.° Oficial Sanche; se 
aprobó la lista de jornaleros temporeros 
nombrados por la Alcaldía para repara
ción de caminoe; se acordó nombrar á 
Juan Gomás Serra como Cipataz para 
cuidar de dichos jornaleros; se dió cuenta 
y el Ayuntamiento quedó entarado del 
cambio de destinos de varios empleados 
hechos por la Alcaldía; á propuesta del 
Sr. Torres se nombró maestro de música 
para la enseñanza gratuita á jovenes de 
la localidad, á D. Andrés Pol Mír; los 
Sres. Alomar y Ciadera se interesan por 
la vacunación y porque se tomen medidas 
de rigor en vista del incremento de la 
viruela y contesta la presidencia que ya 
se han tomado.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a con
vocatoria. Se acordó aprobar la anterior, 
cumplir ios servicice ordenados en «Bole
tines Oficiales» y correspondencia; apro
bar ios gastos de festejos de 8, Antonio y 
S. Sebastián; que se formalice el expe
diente de Secciones para sorteo de asocia
dos y que se exponga al público; que se 
proceda a la rectificación del alistamiento 
según previene la ley de quintas: conce
der socorros en metálico á tres vecinas 
pobres; que se proceda á la subasta para 
adquirir 1000 metros de piedra picada 
para caminos; reemplazar el arbolado de 
la plaza con plateros de las condiciones 
que se señalan; conceder permiso al veci
no Antonio Bous Socías para edificar una 
casa en la calle del Asalto; se enteró el 
Ayuntamiento de haber sido nombrado 
Andrés Palou Pone, Sereno por dimisión 

de Sebastián Perelló; que quede pendien. 
tn de resolución hesfe pdqnbif infor^* 
una Circular del Instiluio antirabioeo plr¡ 
el servicio de los municipios de Mallorci. 
el Sr, Ciadera se ínter» po¿ ¡a cooLcei^’ 
del Reparto de consumos y contesten ]¡ 
Presidencia y 8r. Torree; manifestecl^ 
del Sr. Torree sobre aristencia de c.,Cce< 
jales á las eeeionee y recursos entablid0| 
contestado por el Sr. Ciadera;
ción de Sr. Sociae sobre un documento 
que dice tiene pedido y no se le ha entre
gado.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a con- 
vooatoría.—Sa acordó aprobar la anterior 
cumplir los eervioioe ordenados en «B(¿ 
tiñes Oficiales» y correspondencia; y Sl 
discutió sobre la formeción del Reparto 
de consumos.

La Puebla 4 Febrero 1914.—El Alci|. 
de, Jaime Reinés. —El Secretario, Eleu. 
terio Marqués.

Núm. 1697
Don Antonio Moles Castellá, Juet jí 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad de Palma.
Por ante el presente Juzgado y Seoreli- 

ria de D, Juan Bestard, se han ínterpuei- 
to por el Procurador D. Francisco Pitáí 
nombre y representación de D. Andrés 
Janer y Roca, vecino de Bañalbufar saloi 
sobre extravio del resguardo factura nú
mero 61 de seis Septiembre de mil nove
cientos once acreditativo de haber enli
gado á la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, para su cange, un titulo de lt 
Deuda perpétua interior al cuatro por 
ciento serie C. de velor nominal cinco 
mil pesetee: y se ha acordado se pablique 
la denuncia de eetravio hecha por dicho 
D, Andrés Janer y Roca en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia para que dentro del término di 
diez dias pueda comparecer el tenedor de 
la factura resguardo extraviado.

Y para que tenga efecto la publicación 
acordado se expide el presente que firmo 
eu Palma treinta de Junio de mil nove
cientos catorce.—Antonio Moles.-—Añil 
mi, Juan Bestard.

Don Oárlos Acquaroni Fernandez, Juti 
de primera Instancia del Partido ¿i 
Mahón,
Por el presente edicto se hace saber el 

representante legal de la Sociedad <Ao* 
glo-Española» de Motores, Gasógenos f 
Maquinaria General (antes Julius G. No- 
ville), cuyo actual paradero, así come 
quien fuere, se ignora, que en la Janti 
general de acreedores celebrada en el dü 
de ayer, fué nombrado Síndico de la ra* 
ferida quiebra D. JAsé Vidal y Viilalcn- 
ga, vecino de esta Ciudad, en sustíinolóii 
del dimisionario D. Juan Alemañy y Vi' 
lent; lo que se hace saber á los efectos 
del apartado segundo del artículo 1.220 
en relación con el 1.347 de la Ley de E» 
juiciamiento Civil,

Dado en Mahón á diez y siete de Jolio 
de mil novecientos catorce.—Carlos Ao* 
quaroni.—Ante mi, Juan Ripoll.

Núm. 1703
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el sefl01 

Juez de primera Instancia del distrito ds 
la Lonja en auto del dia de hoy dado 6 
solicitud de D.a Nioolasa Boch y 
se confiere traslado de la demanda en jw' 
cío ordinario de mayor cuantía tiene ÍD' 
terpuesta la expresada Boch contra toda» 
las personas que se crean interesadas 
la declaración de muerte y en su caso de 
ausencia, de D. Bartolomé Calafelly 0^*' 
fell y se emplaza á dichas personas P^1 
que dentro del plazo improrrogable 
nueve días comparezcan en los auioi Pet' 
sonándose en forma; con la prevención11 
que sí no comparecieren, lea parará 6 
perjuicio á que hubiere lugar en derech^

Palma nueve Juíio mil novecientoacr 
torce.-Guillermo Vidal.

Núm. 1727 .
Don Juan Ripoll Estades, Secreta^0 

accidental de?. Juzgado de priwtf* 
instancia del Partido de Mahón» 
Certifico: Que en los autos que se di^ 

ha recaidq la miencia cuyo encab0’

M.C.D. 2022
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• diez y ocho de Jallo de mil novecientos 
floree, 91 Sr. D. Cárloa Acqaaroni Fer- 
indez* Joez de P’imera instancia de la 

Lama y so Partido, habiendo visto loe ‘ 
íeatDtes autos juicio ejecutivo seguidos 
Ltre par^ 3 de 38 nn8> oomo aotorB» 1 - 
Sociedad snonimi da este domicilio <Ban 
“ deM-hóa», dtfandid» por el letrado 
n Jaime Alléa y representada por el Pro- 
enredor D. M'gael Alejandre; y de la 
olra como demandado, D. José Estela 
Thomás, Inspector de Emigración en la 
Ciadsd de Santa Cruz da Tenerifdecla
rado en rebeldía, sobre reclameción de 
mi! setecientas pesetas, ínteres y costes. 
ssFaÜo: que debo mandar y mando se- 
^ir adelante esta ejecución hasta hacer 
trioce y remate de los bienes embargados 
¿D. José Estela Thomás, y con su pro
ducto entero y cumplido pago á la <So- 
olidad» Bsnco de Mahón, de la suma de 
mil setecientas pesetas de capital, intere- 
gee legales de la misma vencidos desde 
ocho de Mayo último y que vencieren, y 
costas causadas y que se causaren hasta el 
total y definitivo pego, costas enjoye io- 
UEdad debo condenar y con veno expíe- 
límente al ejecutado. Así por esta mi sen- 
leñóla, que por la rebeldía del deudor le 
será notificada en la forma prevenida en 
loa arlíonloe 269 y 769 de la Ley rituaria, 
lo pronuncio, mando y fi.mo.=Garlos 
Acqaaroni.=Pablicacióa.=Leida y pu
blicada ha sido la anterior sentencia en el 
misino dia de su facha por el Sr. Juez 
qaa la ha dictado, estando calebrardo au- 
dienoia pública de que cari fico. Mellón 
diez y ocho de Julio de mil novecientos 
catorce, =Ju e d  RipolL

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia según lo manda
do, libro el prese- te testimonio con el 
V.° B.° del Sr." Juta, en Mehón á diez y 
ocho de Julio da mil noveciímtos catorce 
—Juan Ripoil.—V.° B °—El Juez de 1.a 
Instancia, Oádos Acquaroni.

Núm. 1741
Don Sebastián Ferrer Pwgserver, Abo

gado. Juez municipal de la villa de 
PoUtwsa, provincia d< las Baleares. 
Por el presente edicto sa manda se cite 

áD. M ga®l Rotger Susu da ignorado do
micilio pora que comparezca en la sala 
eudiencia de este Juzgado municipal el 
día siete de Agosto próximo venidero al 
objete de absolver las posiciones que se 
formularéa en el juicio verbal civil sigue 
■ote este Juzgado municipal D. Antonio 
Ferragut Vila contra dicho Rotger sobre 
leclamaoión do un inmueble y de la Can
tidad de veinte y siete pesetas cincuenta 
céntimos cuyo acto tendrá lugar á las 
diez horas de dicho dia siete hora señala
da para la continuación de dicho juicio en 
providencia del dia trece de los corrien- 
lee,

Pollensa á catorce de Julio de mil no- 
violentos catorce.—Sebastián Farra.—An-

mi, Jaime Cabanellas.

Núm. 1752
CEDULA DE CITACION

Por la presente se cita á D. Antonio 
Cerdá y Sastre, sus herederos, sucesores 

causa habientes de ignorado domicilio, 
pita qaa el dia treinta y uno del actual a 

doce, conparezcan ante este Juzgado 
^onicipal del distrito de la Catedral á 
6|>6Qlver posiciones y para la práctica 
d® la demas prueba interesada, pues así 
^da acoídado en prCvehido de esta fe- 
'tl'. «n el eepedieute julo:? verbel civil 
pSQido á nombre de D a Mar25 Antonia

QQt y Ordinas y sue h jos D. Juan, fto" 
Juana, D.a Luisa D.a Antonia y doña 

^ucisco Bibiioni contra los expresados 
^ouio Cerda sus herederos sucesores ó 

•osa habientes, sobre pago de veinte y 
QVe pensiones de un censo de quince 

pe^os que grava la finca Son Galiana ó 
ou den Saiom del término de Algaida, 
ylma veinte y dos de Julio de mil no- 
c*6ntos catorce. — Manuel Peña.

Núm 1731
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES

EnseTianza no O/icial (Libre')
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, ms qur íesoea da? validez aca
démica á los estn iios hechos fuera de los 
Institotos Ofici ies, deberán solicitarlo 
durante el próximo mas de Agosto como 
plazo improrrogable, presentando en la 
Secretaría del Establecimiento de 10 á 12, 
la correspondiente instancia dirigida el 
S-. Director. Dicha Ínstatela debetá ser 
extendida y firmada por el interesado en 
la que se expresará el nombre y apellidos 
paterno y materno, la edad, el pueblo de 
su naturaleza y el domicilio así como las 
asignaturas de que pretenda ser exami
nado.

Los aspirantes además de exhibir su 
cédala personal é identificar su persona, 
pagarán por asignatura diez pesetas en 
papel de pagos ai Estado correspondientes 
á los derechos de matricula y académicos, 
dos pesetas también en papel de pagos 
al Estado por derechos de exámen y ade
más dos pesetas cincuenta céntimos por 
derechos de expediente y los timbres co
rrespondientes.

Los alumnos que se matriculen á las 
asignaturas de Dibujo, Caligrafía y Gim
nasia abonarán las dos pesetas por dere
chos de exámen, en metálico.

Los del Magisiezio satisfarán veinticin
co pesetas en papel de pagos al Estado 
por cada grupo de asignatnras importe 
del l.° y 2,° plezos de la matricula, con 
arreglo á la R. C. da 24 de Septiembre 
da 1903, cinco pesetas en papel de pagos 
al Estado por cada grupo de asignaturas, 
y los timbres correspondientes.

Los alumnos matriculados en la ense
ñanza oficial que aspiran a dar validez á 
sus estudios como no oficiales necesitarán 
haber obtenido previamente del Sr. Di
rector la admisión de sus renuncias de 
aquellas matríouHas, que lee será concedi
da con pérdida de lodos los derechos que 
aquellos adquirieron, si no están designa
dos para los exámenes extraordinarios y 
sujetos á responsabilidad académica.

Los ejercicios de ingreso se verificarán 
antea de Jos de asignaturas en el mée de 
Septiembre.

Los aspirantes á ' estos exámenes están 
Bujotos á la autoridad y disciplina acadé
mica en todos los actos que verifiquen 
con ocasión de estos exámenes, como si 
fueran alumnos oficíales.

Lo que de o--den del Sr. Director ee 
anuucia para conocimiento de los intere
sados

Palma de Mallorca á 20 de Julio de 
1914.—El Secretario, Magin Verdaguer. 
—V.° B.°.— Ei Director, Joaquín Botia.

Nota. Para pod •? ser admitida la ma
trícula es indispensable la presentación 
de un certificado de es«ar revacunado, con 
expresión de la fecha en que se verificó,

En virtud de io dispuesto en el Regla
mento de ios Institutos generales y técni
cos de 29 de Septiembre de 1901, en el pró
ximo més de Septiembre, tendrán lugar 
¡os examenes de ingreso en la forma pre
venida en el Real Decreto de 10 de Mayo 
de 1901.

Los aspirantes á dichos exámenes de
berán solicitarlo desde el dia primero del 
próximo més de Agosto, en una instancia 
escrita de su puño y letra, la cual ee fa
cilitará en la Secretaria del Estableci
miento acompañada de la partida de naci
miento del Registro civi1, sin legalizar si 
pertenece á esta provincia y legalizada bí 
á cualquiera otra, un certificado de estar 
revacunado y la cédala personal del cabe
za de familia ó el testimonio de persona 
conocida, como también un ceiüficado de 
la Alcaldía (vecindad), y dos cimbres mó
viles de 0’10 cts.

Satisfarán ademas cinco pesetas en pa
pel de pagos Si Estado en concepto de 
derechos de exámen y dos pesetas cin
cuenta céntimos en metálico por derechos 
de expediente.

Para el ingreso en los estudios genera
les del Bachillerato se observará ¡o dis
puesto en la Real órden de 19 de Abril de 
1905 y para los de la carrera del Magie- 
teño se exige tener catorce años de edad.

Palme de Málloioa á 2Q de Julia de

1914.—El Secretario, Megin Verdegüer. 
—V.° B.0.—El Director, Joaquín Botia.

Núm. 1730
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE BALEARES

Matricula extraordinaria para el curso 
de 1913 á 1914

Enseñan»» no (fici l. — De conformi
dad con el Real decreto de 11 de Abril 
de 1913, queda abí ría en la Secretaria 
de esta Escuela durante el próximo mes 
da Agosto como plazo improrrogable, en 
sus díis lectivos, de diez á doce, la ma
trícula de enseñanza no oficial para los 
alumnos que deseen examinarse en el 
mes de Septiembre próximo de las ssig- 
naturas ds la carrera mercantil, á cuyo 
efecto habrán de atañeres á las siguientes 
instrucciones.

1 ,* Las solicitudes de matrícula, diri
gidas ri limo. Sr. Director de la Escuela, 
se txtenderán en los impresos que al 
efecto se facilitarán en el mismo Estable
cimiento, reintegrándolas con una póliza 
de peseta.

2 .a Loe alumnos que hayan de matri- 
calarse en asignaturas del Periodo prepa
ratorio, satisfarán por cada una los si
guientes derechos:

Pesetas

De matricula.............................. 8‘00
Académicos................................ 2*00
Da examen................................. 2‘00
De expediente. ...... 2*50

Total pesetas , . . . 14*50
3 .a Lo que hayan da matricularse en 

asignaturas del Periodo elementa!, acre
ditarán ser mayores de 14 años si siguen 
«1 píen de 1903 y de 13 años ni siguen el 
de 1912, y satisfarán por asignatura loe 
siguientes derechos:

Plán 1903 Plan 1912

De matríonla . . . 8*00 8*00
Académicos. . , , » 2*00
De examen. . . . 2‘00 2*00
De expediente. . . 2*50 2*50

Totales. . . . 12*50 14*50
4 .a Los de asignaturas del Periodo 

superior satisfarán por cada una:
Plan 1903 Plan 1912

De matrícula. . . . 15'00 20*00
Académicos. . . . • 10*00
De examen. . . . 2*50 2*50
De expediente. . . 2*50 2*50

Totales. . . . 20'00 35'00
5 .a El pego de los anteriores ders- 

choe se hará en papel de pagos al Estado 
los de matrícula académicos y de examen; 
y en metálico, los de formación de expe
diente.

Además entregarán un timbre móvil 
de 0*10 pesetas por cada asignatura, y 
otro para el resguardo de matrícula.

Los que satisfagan en metálico por de
rechos de expediente, mayor cantidad de 
10 pesetas entregarán otro timbre móvil 
que se fijará en el recibo correspondiente 
que se le expedirá por esta oficina.

6 a Los alumnos no conocidos en el 
Establecimiento identificarán su persona 
mediante ¡a firma de dos testigos y la 
presentación de la cédula personal exijida 
para lodos los mayores de 14 años.

7 .a Los que procedan de otros Esta
blecimientos de Enseñanza, presentarán 
el correspondiente certificado de vacuna.

Ingreso.—-Loe exámenes de ingreso que 
han de verificarle en el mes de Septiem
bre, ee solicitarán asimismo del limo. Se
ñor Director, dorante el mismo plazo fi
jado para la matrícula, teniendo en cuen
ta la regla siguiente:

1 .a La instancia será escrita de puno 
y letra uel aspirante, en los impresos que 

: se le facilitaran en la Conserjería de ¡a 
i Escuela, debiendo acompañar certifica

ción de nacimiento del Registro civil, sin 
legalizar, si pertenece a esia provincia, ó 

j legalizada en otro caso, para juanficar 
| con ella la edad de 12 años cumplidos 

antes del año académico en que hayan 
de cuísar las asignaiuras del periodo pre
paratorio, y además una certificación fa- 
culíadva de hallarse vacunado ó revacu
nado,

3
2 .a Los derechos que habrán de abo

narse eon: 5 pesetas en papel da pagos 
al Estado por derechas de examen y 2'50 
en metálico por formación de expediente, 
debiendo además acompañar un timbre 
móvil de 0‘10 pesetas y reintegrar la 
instancia con una póliza de una peseta,

Palma de Mallorca, 21 de Julio de 
1914.- El Secretario, V. Tejada.—Visto 
Bueno.—El Director, Gregorio Orespo.

Núm. 1742
Don Bartolomé Mir y Oalafell, Arren

datario de la recaudación de Contri- 
buctones é Impuestos de la provincia 
de Baleares.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de ¡as cuotas de Contribución terri
torial, Edificios y Solares, industrial y de 
carruajes de Lujo, é Impuesto de canon 
por supeificie de Minas y Casinos ó Cír
culos de recreo, correspondientes al ter
cer trimestre del actual año de 1914 ten
drá lugar en los pueblos de eeta provin
cia, durante los días laborables que trans
curran del 1 al 25 del entrante mes de 
Agosto verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por loe recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, y de 
conformidad con io que dispone el arti
cula 35 de la vigente Instrucción de 26 
de Abril de 1900, á saber:

Di s t r i t o s Mu n ic ipa l e s

Partido de Palma
Palma del 1 al 25.—Algaida del 1 al 4 

—Andrait del 1 ai 5.—Bañalbufsr días 
6 y 7.—Buñola días 1 y 2.—Gaiviá días 
8 y 9.—Deyá dias 1 y 2.—Esporlas dias 
7 y 8.—Estabiimems días 3 y 4.—Esta- 
llenche dias 8 y 9.—Fornaluix días 3 y 4 
—L'.uchmayor dol 7 al 12.—Marratxí del 
5 al 8 —Puigpuñeut días 15 y 16. —San
ta Eugenia días 5 y 6.—Santa María del 
3 ai 5 =a8óiler del 5 al 9,—Valldemosa 
días 1 y 2.

Partido de Inca
Alaró del 7 al 10.—Alcudia del 3 ai 6. 

—Binisalam del 12 ai 15.—Búger dias 1 y 
2.—Campanet del 3 al 5.—Costilx dial 
3 y 4.—Escorce ei día 16.—Inca del 20 
al 24.—Lioaeta días 12 y 13,—Liubl del 
16 al 19. —María del 1 ai 3.—Muro del 8 
ai 11. —Pollensa del 7 al 11.—La Puebla 
del 7 al 10.—S&nsellas del 3 al 5.—Santa 
Margarita dei 4 al 7.—Selva del 6 al 9.— 
Síneu del 4 al 7.

Partido de Manacor
Artá dei 3 al 6.—Campos del 1 al 3.— 

Oapdepera del 7 ai 12.—Feianilx dei 7 ai 
12.—Manacor del 15 al 20.—Monluiri 
días 11 y 12.—Petra del 3 al 6.—Porre
ras dei 20 al 23.—dan Juan del 10 al 12 
Santañy del 7 al 10.—San Lorenzo del 7 
al 9.—Son Servara del 3 al 5.—Viliafrau
ca días 10 y 11.

Partido de Menorca
Alayor del 2 al 5 —Cindadela dei 6 al 

10.—Ferrerias días 14 y 15.—Mahón del 
2 al 6.—Mercadal del 16 al 18.—San 
Luis día 1.—Villaoarios del 21 al 23.

Partido de Ibiza
Formentera dei 5 ai 8.—Ibiza del 1 al 4. 
—San Antonio Abad del 9 ai 12.—San 
José dei 13 al 16.—San Juan Bautista del 
17 al 20.—Santa Eulalia del 21 al 24.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
de esta Capital, que durante ios días la
borables que trnuseurran del 1 al 20 y 
horas de 8 á 12, sa Verificará ei cobro á 
domicilio por ios cooradores auxiliares 
al efecto nombrados; durante los expre
sados días de cobro á domicilio, y da 12 
á 14, podrán también verificar el pago de 
sus cuotas en las oficinas de la recauda • 
ción, establecidas en la calle de Vilano- 
va 9-1.°

Los señores contribuyentes de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar el 
pago de sus cuotas durante ios indicados 
días desde las 8 á las 14, en la expresada 
oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público pata bú  
conocimiento y en virtud de lo dispuesto 
en el articuló 35 de la Instrucción de 26 
ds Abril de 1900.

Palma 22 de Julio de 1914,—Arren
datario, Bartolomé Mir.

i
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Núm. 1561

Depositaría de fondos municipales de Manacor

CUEN1A del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depceitario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  . p«*t*s

ExisidBcia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 4578,91
Ingresos en el trimestre de esta cuenta .............................................  . , 20008‘83

Cargo. .......................................................... 24587'74
Data por pagos verificados en igual trimestre. ......... 20294'94

Existencia en mi poder paré el trimestre que signe...................................... 4292'80

e t Núm. 1566

Depositaría de fondos municipales de Sineu
CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario, 

PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i c a j a  Pn^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ....... 339^-
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................................................... 549^?

Cargo.............................................................. 88^?
Data por pagos verificados en Igual irimeetre. 8316

Existencia en mi poder para el irimeetre que eigue, . 573^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios.......................................................
Montea. . , , ...................................
Impuestos .........
Beneficencia..............................................
Instrucción pública ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios,................................... 
Resultas ....................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.

Cargo pesetas, . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural............................. 
Instrucción pública................................... 
Beneficencia . , ...................................
Obras públicas..................................  ,
Corrección pública............................. .....
Montea, . . .........................................  
Cargas.........................................................  
Obras de nueva construcción . , , 
Imprevistos.................................................  
Devoluciones..............................................

Data pesetas. . .

»
»

4660'75 
2348'95

1690'76
246'42 
418*87

»
»

>

4960'75 
107'00

441’08 
a
>

14500'00 
»

»
•

9621'50
2405'95

2131*84
246'42
418*87

14500*00

9365*75 20008*83 29374*58

1442'32 
454'50 
935'20

>
»

1674'82
20'00

>

260'00
»

2601'66
984'70

4506*90
37*50

>
3625'62
518'90

6682'36 
505'50 
831'80

»

4043*98 
1439'20
5442'10

37*50
>

5300'44 
538*90

6682'36 
505*50

1091'80
»

_ 4786*84 20294'94 25081-78
La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la Depositarie, 
En Manacor á 2 de Julio de 1914.—E Depositario, Jorge Vidal.—Conforme.—El 

Secretario Contador, Francisco Nadal—V.° B.°—El Alcalde, Juan Serven.

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTALi 
de las oper»^

Propios, .................................................... » » >
Montes.......................................  । . » » >
Impuealoa, 1401'75 1436'25 2888'0;
Beneficenoii. . . , , , , . , 106'10 106'10 ain
Instrucción públíoa. ...... » » 1 es
Corrección pública 1 » » •0
Extraordinarios » 184'50 184'K ticResultas.................................   . , . 6'33 » 6'^
Recursos legales para cubrir el déficit, 3858*69 3767'46 7626*15
Reintegros, ......... > > »

Cargo pesetas. . . , 5372*87 5494’31 losen?

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 1230'66 1788'24 3018*9.

Ffí
S

Policía de Seguridad ...... » > » Dio

Policía urbana y rural............................. 174'25 1366'50 1540T: ria
Instrucción pública................................... » > > di
Beneficencia............................  . . , 50'00 548*70 598'7: ved
Obras públicas........................................ 522*45 850*60 1373'S D
Corrección pública. ...... » 500*00 500*« percMontes......................................................... » *
Cargas.......................................................... > 3136'00 aisey:
Obras de nueva construcción. . . . » » ।
Imprevistos............................  . . . » 126*55 126*« ==
Resultas . . . ................................... » 1 *

Data pesetas. . . 1977'36 8316’59 1O293V D
La precedente cuenta está conforme con Jo que resulta de los libros de la Depoeitm
En Sineu á 4 Julio 1914,—El Depositario, Gabriel Alomar,—Conforme.—El Sí»

tatio-Contador, Juan Ferragut.—V.° B.°—El Alcalde, Bartolomé Mostré.

Núm. 1562

Depositaría de fondos municipales de Alayor

CUENTA del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  Pesetas

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior.................................. 15981*01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................... ..... ............................ 6636'84

Cargo..................................   22617'85
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . ............................. 13235*79

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... 9382'06

SEGUNDA PARTE.—Cu h n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. 70'00 » 70*00
Montes........................................  . . * » »
Impuestos . .........................................
Beneficencia.........
Instrucción pública.............................

364'63 > 364*63
230*00 » 230*00

» » »
Corrección pública............................. ..... > > »
Extraordinarios......................................... > » »
Resultas , , . ................................... 14115*50 » 14115*50
Recursos legales para cubrir el déficit, 8786’61 6636'84 15423*45
Reintegros, . . ................................... » » »

Cargo pesetas. . . 23566*74 6636'84 30203*58

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , . , , 2322'74 1886'48 4209'22
Policía de Seguridad............................... 212*50 212'50 425*00
Policía urbana y rural, . , , , , 1097*10 2283*07 3380*17
Instrucción pública.................................. 182*50 242*50 425*00
Beneficencia 680'63 1216'35 1896'98
Obras públicas........................................ 1947*65 1831*37 3779*02
Corrección pública.................................. 689'76 > 689'76
Montes. .................................................... » » »
Cargas......................................................... 230'00 5385'40 5615'40
Obras de nueva construcción. , . . » * »
Imprevistos............................  , , , 222'85 178'12 400'97
Resultas , . . . ............................. • » »

Data pesetas. . . . 7585*73 13235*79 20621*52
La precedeos cuenta está conforme con lo que teaulia de loa libros ue la Depoaiiarfa.
En Alaycr á 30 Ju d ío  de 1914.—El Depositarlo, Sebastián Timonen—Conforme.— 

El Secretario-Coniador, Martin Tímoner.—V.® B.°—El Alcalde, Miguel Villalonga.

Núm., 1567 C
Depositaría de fondos municipales de Petra ^0E

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario de 
PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d « c a j a . D'

Existencia eu mi poder en fin del irimeetre anterior1^,' COI:
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 5186** An

Cargo. ........... 6487'8
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... lo

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 6161

■ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ____

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

1 F!
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1

\ ......................Propios.
Montes . , . . । , , , , ,
Impuestos . . , , , , , , ,
Beneficencia....................... .....
Instrucción pública, ......
Corrección pública............................  ,
Extraordinarios.........................................'
Resultas..............................................
Recursos legales para cubrir el déficit é 
Reintegro....................................................

Cargo pesetas. . ,

>

439'00 
>
>
»
»
>
>
»

»
»
» 
»
»
>
»
s

5186'16
>

439'00 5186'16

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , ,
Policía de Seguridad . . , .
Policía urbana y rural. , , ,
Instrucción pública. . . . .
Beneficencia..................................  
Obras públicas ....,* 
Corrección pública.......................  
Montes, ..................................* *
Cargas................................. * ‘ *
Obras de nueva construcción.
Imprevistos ....... 
Resultas.........................................

____ Data pesetas.

1 
e

13ü'10 
194:'00 
305'87

»
»

112*67
»
».

32 3'25

2 25'71
»

554*79

34*00 
38*00

»
159'00 

•
»

4948'44
»

136*33
»

1' 29F60 5870*56
La precedente cuenta está conforme con lo qu e resulta de los libros de
Eu Petra á 30 Junio 1914.—El Depositario, Jq bó Catalá.—Conforme 

rio-Contador, Antonio Santandreu.—V.® B.®— El Alcalde, Carlos Horra

PALMAt^EflOWiw ^TiPOORÁrlOA

M.C.D. 2022


